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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 

 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA DE PATRICIO TIBERIO SÁNCHEZ 

VÉRTIZ RUIZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EFECTOS A PARTIR DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICINCO. 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 68 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la renuncia de Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz, al cargo 

de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con efectos a partir del 

veintiocho de junio de dos mil veinticinco. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los veinte días del mes de enero del dos mil veinticinco.- Presidente.- Dip. Maurilio 

Hernández González.- Secretario.- Dip. Isaac Josué Hernández Méndez.- Rúbricas. 

 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

 

Toluca de Lerdo, México, a 22 de enero de 2025.- La Gobernadora Constitucional del 

Estado de México, Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 

 


